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R e s u lt a d o  d e  u n o s  C u r s i l l o s

__peqiieñas deficiencias se notaron 
én los C u rs illos  de Form ación del 
Magisterio celebrados en la primera 
quincena del corriente mes. en el 
Teatro «Leal» de la ciudad de La La ­
guna; deficiencias m otivadas por la 
íalia|de personal para cumplimentar 

programa redactado con antic ipa­
ción por ia C om isión de C u ltu ra  y 
Enseñanza.

El profesorado que in terv ino no 
Pudo hacer mas que lo que llevó a 
Cabo, distinguiéndose algunos por la 
Orientación que dieron a las leccio­
nes que explicaron.

La concurrencia de niaestros so- 
^•■epasó al cá lculo hecho, pues se 
Congregaron en el bello coliseo lagu­
nero seiscientos veinte maestros de 

provincia, deseosos de alimentar 
®u espíritu con las materias desarro­
lladas y despertar el sentim iento re- 
''gioso, a lgo adorm ecido por el lai- 
cistno impuesto por ia República.

?o nuevo se alcanzó en algunos

temas; recorda to rios en o tros; com ­
penetración expiriíua l en to ta l; reve­
lación del sentim iento patrió tico  y 
re lig ioso en general.

E! fin  que el leg is lador se propuso 
al o rgan izar estos curs illos , creo se 
alcanzó, en lo que a despertar lo  o l­
v idado en unos y dorm idos en otros 
se refiere.

E l gran fru to  señalado que se ob ­
tuvo fué, el dem ostrar el M agisterio  
de esta provincia  comO' verdadera­
mente siente el M ovim ien to  g lo rioso  
que acaudilla el inv ic to  Generalísim o 
y su anhelo por co laborar en la nue­
va Escuela para fo rm ar esa genera'- 
ción que ha de sostener la renova­
ción española en la gran base de la 
jus iic ia  socia l, hero ico patriotism o 
y  acendrado sen tir cris tiano.

Una nueva v ida , ■ conform e anhela 
la España católica trad ic iona l, co ­
mienza para el M agisterio  canario , 
fie l en el cum plim iento de su sagrado 
deber.

J  Delgado M atrero
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D e  A c t u a l i d a d
In s tru c c io n e s

Las instrucciones de la Com isión 
de C u ltu ra  y Enseñanza para cum pli­
mentar la O rden de 8 de Agosto  ú lti­
mo, se insertaron en el Boletín O fi­
cial del Estado del día 9 del co­
rriente mes, el cual llegará en el co- 
'■reo de hoy, 22, por cuya causa las 
publicaremos en el próxim o número.

En dichas instrucciones se dán 
las normas para la colocación en oro- 
piedad provis iona l de los cursillis tas 
de l año 1935, los del plan profesio­
nal que term inaron en el ú ltim o cu r­
so las prácticas; así como para la 
fo rm ación de la lista de aspirantes a 
interin idades y de las del plan profe­
sional que han de hacer en esle cu r­
so las prácticas reglamentarias.

N u e vo  C urso

E l día 1.° de O ctubre darán co­
m ienzo en todas las escuelas nacio­
nales el curso 1957-38, con la p a rti­
cularidad de celebrarse en este día la 
Fiesta del Maestro.

D ías de asueto

Durante el mes de Octubre venide­
ro  serán días de asuelo, los s igu ien­
tes;

3, 10, 17, 24 y  31, dom ingos; 12. 
Fiesta de la Raza.

E l día 1.° de O ctubre «Fiesta del 
M aestro», en cuyo día se procurará 
hon ra r la figura  del encargado de la 
instrucción y educación de la niñez, 
con algún acto lo  más solemne posi­
ble.

R e fo rm as

Se anuncia para en breve reformas 
en los planes de estudios del Bachi­
llerato y del M agisterio.

Probablemente en los del Magiste­
rio  nabrá un plan para obtener cl tí­
tu lo de M aestro de 1.® Enseñanza 
para escuelas rurales y o tro  para in­
gresar mediante opo.sición en estu­
dios superiores que le habilite para 
escuelas de poblaciones.

Urgcníc para los se­
ñores Maestros

Dei S r .  Habil i tado
Teniendo que ¡us iiflca r las nóm i­

nas dentro del m ismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegráfica­
mente o por g iro  postal, remitai’ 
los recibos anie.s del día primero de 
cada mes; puesto que la justificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

C om o se retrasan en rem itir los 
recibos después de haber recibido e| 
g iro , se hace esta advertencia de qu^ 
rcm ilan ios recibos antes del día pri­
mero, a tln  de que no se dé lugar a 
que no se les pueda g ira r con la de­
bida antelación.

A V I S O
Los Maestros que deseea c'J- 

municarse con don José Del- 
gado Marrero. dirigirse a ca­
lle del Castillo , número 44. Li­
brería «La Tinerfeña»
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SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Han solicitado licencia para 
ñlumbramienío, doña Rita Be- 
thencourl Francés, maestra de 
Sección de la Escuela práctica, 
anexa a la Norm al dcl M agis­
terio de La Laguna y  doñc: An­
gela Alvarez Pérez, Maestra de 
Chejelipe. en San Sebastián de 
|a Gomera, las cuales han sido 
informadas y  remitidas al limo. 
Rector dcl disfril i.

Han sido nombradas maes- 
[fas de C ajita  del Agua, en El 
Raso, doña M aría Luisa Mon- 
kfrey G onzález y de Cruz  
Grande, en el mismo Ayunta- 
•piento, doña Am paro San Luis 
L'onzález. en virtud de permu-

. H¿ tomado posesión de la 
scucla de niños de Caletas, 

^  Los S ilos, doña Felicitas 
García Pérez.

I Hn cumplimiento de Orden de 
® Junta Técnica del Estado. 
®sdc el primero de Septiembre, 

^'-tedan suprimidas, dos plazas 
inacstras de vSección del 

Grupo escolar Duggi, y una.cn

el Grupo escolar del C abo, y 
ires plazas de maestros de Sec­
ción del indicado grupo escolar 
de Duggi, todas ellas creadas 
para los alumnos de ambos se­
xos de prácticas

En virtud de ésto, han cesa­
do con fecha 31 de Agosto últi­
mo. doña Visitación Hernández, 
doña Cárm en Padrón, dona 
M.^ JesuFa M olins, don Jesús 
(. astro, doña Josefina Sánchez 
y doña Amelia Rodríguez, que 
las ven an regentando.

Ha sido nombrada maestra 
propietcria provisional de una 
Sección dcl G rupo escolar de 
Duggi, doña Catalina Hernán­
dez León, del plan profesional.

Carta de Agrade­
cimiento

La Inspeciora Jefe de 1.^ E n ­
señanza, señora Villavicencio  
Pérez ha recibido la carta que 
se copia a continuación, como 
agradecimiento y  felicitación al 
Magisterio de esta provincia, 
que con su aportación econó­
mica sostiene los Talleres p a­
trióticos infantiles de Santa  
C '’úz de Tenerife.

La carta dice a.sí;
Puentcdeumc (C oruna), 30 de 

agosto de 1937.
Señora doña Susana V illav i­

cencio.
Santa C ruz de Tenerife.
Muy distinguida señora mía;
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Contesto gustosa su atenta del 
16 del presente, con la íntima 
satisfacción, además de felici­
tarles con Iodo entusiasmo por 
la obra patriótica y también edu­
cativa, iniciada y encauzada ya 
por ei entusiasta, ilustrado y pa­
triótico Cuerpo dcl M agisíer.o  
de esas islas. Con maestros 
como ustedes, la Nueva Espa  
ña resurgirá con toda la pujan­
za de aquella España de hé­
roes, de mártires y de santos, 
que nos legaron nuestros ante­
pasados en toda su grandeza 
de'Im perio  que civilizó medio 
mundo.

Nuestra cariñosa felicitación 
y agradecimiento también para 
esos queridos niños de Teneri­
fe. que con su óbolo y su tra­
bajo tratan de remediar, en la 
medida de s'is fuerzas, las ne­
cesidades de tantísimos huerfa- 
niíos como la cruenta guerra nos 
deja, cumpliendo, además, la 
obra de miscricortlia de vestir 
al desnundo.

Le reitero rni agradecimiento, 
y se ofrece de ustedes afma. 
s. s. P ilar Franco Bahamondc  
de Josaez.

P. D .— La ropa que con tan­
to carino mandan y que me re­
miten de Salam anca, pues es­
toy en el campo, en Puenfedí’ u- 
me. será rep-rtida entre las fa ­
milias de la provincia de S a n ­
tander, que se han quedado sin 
nada.

Dios se lo pague a todos».

D is p o s ic io n e s  
O f ic ia le s

R egulando los traslados de maes­
tros, im puestos com o sanción

U rden de la Presidencia de la Jun- 
la Técnica dcl Estado:

«Excm o. S r.: C on objeto de cum­
plimentar lac resoluciones de los ex­
pedientes de depuración dei Magiste­
rio  Nacional, que llevan consigo el 
traslado de Escuela de los maestre? 
y para que ál hacerlo se s iga un cri­
terio uniform e, dispongo:

A riícu lo  t . °  Los maestros a quie­
nes les hubiese siao impuesto el tras­
lado como sanción en el oportuno ex 
pedienic de depuración, cesarán en 
tas escuelas que viniesen sirviendo, 
dentro de los diez día» siguientes a 
la publicación de esta orden Aque­
llos a quienes les fuese impuesta di­
cha sanción en lo sucesivo, cesarán 
dzn iro  de igual plazo, a contar de la 
fecha de h  publicación de la re.solu 
ción de su expediente.

A rt. 2.° Las Com isiones provin­
ciales establecidas por orden de 7 dél 
actual, nombrarán con carácter pro­
v is iona l, paró o ir  s escuelas, a l"*  ̂
maestros que hayan sido sanciona­
dos con el iraslado dentro de la mis­
ma provincia , a.sí comn a los que. 
procedentes de provincia d is lin ta , hu­
bieran sido trasladados a la .suya 
respectiva.

A  estos maestros les será asigna­
da una escuela que reúna las condi­
ciones siguientes:

Prim era. Que no se halle s e r v i d a  

por maeslro propietario, ni del grada 
profesional, y se encuentre defin itiva­
mente vacante.

Segunda. Que diste cuando me­
nos 30 kilóm etros de la localidad, 
cuando el irasl do se verifique de"'
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iro de la provinc ia : y 
Tercera. Que radique en loca li­

dad de censo igual o in fe rio r al que 
tuviese la localidad de que procede el 
maestro y que más se aproxim e al 
censo de ia misma.

Art. 5.® Cuando ei maestro que 
hubiese de ser trasladado se hallase 
en escuela obtenida por procedim ien­
tos especiales (D irecciones de g ra ­
duadas, Secciones de Escuelas ane­
jas a las Norm ales, P ropietarios, de 
Institutos u otras análogas), no se 
tendrá en cuenta para aplicar la ú lti­
ma condición de las señaladas en el 
erlículo anterio r el censo de ia po- 
h'ación de las escuelas que sírvan, 
sino el que tuviese ia localidad de la 
última escuela que el maestro hubie­
re  obteiiid i por cl procedim iento ge 
neral o rd inario .

Art. 4.° Los m aesiros que fuesen 
trasladado' por vía de sanción, no 
podrán obtener nuevameme destino 
®n I 5 localidades de que hubiesen 
sido trasladado.'.

A rt. 5 ." La C om isión de Cultura 
y Enseñanza dictará las norm as para 
ta ejecución de esta orden.

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Eurgos, 30 de agosto de 1937. 5e- 
Sundo año T riun fa l. Francisco G.
Jornada.

Sr. Presidente de la C om isión de 
G u iiu ray  Enseñanza».

Regulando el serv ic io  de prácticas 
de los a lum nos m aestros d el Plan  

P rofesional.

O rdt'ii de la Presidencia de la Jun- 
ta Técnica del Estado:

"Excm o. S r.: Las circunstancias 
extraordinarias que han concurrido 
ep el curso que fina liza, y la necesi- 
°^d de acoplar la designación de las 
®®cuelas en que han de realizar sus 
Pijaciicas los alum nos maestros del 

lan pinfesior.al. hacen necesario lo- 
las medidas convenientes para

regu la r.es te  servicio, ya este fin, 
dispongo:

A rtícu lo  prim ero. Los alumnos- 
maestros que, durante más de seis 
meses, hayan realizado las prácticas 
reglamentarias en escuelas distintas 
a las creadas especialmente paia es­
te fin y hayan merecido la aproba­
ción de ios C laustros respectivos, 
con linua ián  al frente de las mismas 
con carácter de maestros propicia 
rios con destino prov is iona l y sueldo 
de 5.000 pesetas, sin ingresar en el 
esca'afón ni pasar a percib ir las 
4.0(X) pesetas anuales, hasta que, le r- 
minada la guerra, puedan inco rpora r­
se los compañeros de prom oción que 
sirven en los frentes para form ar la 
lista d ifin itiva  que señala cl decreto 
de 2 de ju lio  de 1935.

A rtícu lo  segundo. Lo s  alumnos- 
maestros que hayan practicado me­
nos de seis meses en escuelas, en las 
mismas condiciones que los anterio­
res, permanecerán al frente de ellas 
en concepto de alumnos-maestros, 
durante todo el próxim o curso, y su­
jetos a las pruebas reglamentarias, 
con el sueldo de 3.000 pesetas anua 
les. que como a tales a lum nos-m aes­
tros corresponde.

A rtícu lo  3.® A partir de primero 
de septiembre próxim o, quedan su­
prim idos todos los grades que fueron 
creados para la práctica de los a lum ­
nos maestros, y quienes los descm- 
pcRasen cesarán en ios m ismos en 
31 de agosto, sien to destinados a 
nuevas escuelas en la form a que de­
term inan los artícu los .siguientes.

A rtícu lo  cuarto. Los alumnos- 
maestros que hayan realizado las 
prác icas durante seis meses o más, 
al frente de los grados que se supri­
men, seián inc lu idos entre les aspi­
rantes a destino prov is iona l del g ru ­
po b) dei artículo se g u id o  de la o r ­
den de 7 del actual, y los que en tas 
mismas condiciones hubiesen practi­
cado tiempo in fe rio r a seis meses, f i ­
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gurarán a la cabeza de los alginnos- 
iTideslros a que se refiere el an ícu lo  
qu in lo  de la presente orden.

A r l.  qu in lo . Los alum nos-m aes­
tros que hayan de realizar ias prácti­
cas reglam entarias durante el curso 
1957-38, serán destinados a las es­
cuelas que quedasen vacante^ en la 
respectiva provincia , después de 
atendidas las peticiones de ios maes­
tros com prendidos en los apartados
a) y  b) del artículo segundo de la o r­
den citada de 7 del actual.

A rtícu lo  sexto. La C om isión de 
C u ltu ra  y Enseñanza sefia larála fecha 
en que haya de comenzar ei curso de 
prácticas, al regular el nombranaenro 
de maestros provisionales e in te ri­
nos.

D ios guarde a V. E. mucho.s años. 
Burgos. 28 de agosto de 1937. S e­
gundo Año T riun fa l. Francisco G. 
Jordana.

S r. Presidente de la C om isión  de 
C u ltu ra  y Enseñanza.

N o t a s  s o c ia le s
En Santa C ruz  de Tenerife se ha 

verificado el enlace m atrim onia l de la 
bella señorita y apreciable compañe­
ra Am paro San Lu is  González, 
maestra de la Escuela de n iñas de 
C ru z  G rande, en El Paso, con el es­
tim ado joven, don Manuel P ino Yá 
nez,

Deseamos al nuevo m atrim onio 
eternas felicidades.

Ha dado a luz un niño, nuestra es­
timada compañera, doña Rila Be- 
thencou ií Francés, Mainestra de Sec­
ción de la Escuela práctica de La La ­
guna.

También ha dado a luz un niño, 
nuestra apreciable compañera, doña 
Candelaria Pérez Benítez, maestra 
de la Escuela de niñas de Guamasa, 
espose de nuesiro estimado compa­
ñero, don Ramón Rodríguez Peña.

N E C R O L O G I A

En el Realejo a lto  falleció el maes­
tro  jub ilado, d,.n José Hernández 
Q uin tero , compañero muy estimado 
por sus bellas prendas de carácter y 
su acrisolada honradez.

Reciba su viuda e h ijos  nuestro 
más sentido pésame.

Ha fallecido en Santa C ruz de la 
Palma, don A lvaro  Saiazar Pérez, 
herm ano de nuestra compañera, se 
ñoriia  Rosario Saiazar Péiez, maes 
ira  de T iguerorte , en M azo y herma 
no político de nuestra apreciable com 
pañera, dona Rosalía Duque Rodrí 
g iiez, maestra de la Torre , en Val 
verde.

Nuestra sincera condolencia a es­
tas compañeras y demás fam iliares.

Según noticias particulares, en ei 
mes de Julio del año 1956, fue on 
asesinados por los rojos eti Lérida, 
don Benito Prieto Rodríguez y sus 
h ijos  don Julio y don José Prieto V i­
dal, padre y hermanos de nuestro 
d is tingu ido  am igo y compañero, don 
A rtu ro  Prieto V ida l, maestro de la 
Escuela de n iños de Santa Ursula.

S ign ificam os nuestro sincero pé­
same por tan sensible desgracia fa­
m ilia r, que hacemos extensiva a su 
esposa doña S ocorro  S o to  Vega, 
maestra de Sección de la Escuela 
graduada de Tacoronte.
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H<i dejado de ex is tir en la ciudad 
en la ciudad de Tacoronle la respe­
table señ^ora doña Jacinta de León y 
Rodríguez, vfuda de Suárez de León, 
madre política de nuestro d is tinguido 
amigo y compañero, don Abel Bon- 
net Reverón, D irector de la Escuela 
graduada de niños de dicha pobla­
ción, a quines expresamos nue-tro  
sincero pésame, que extendemos a 
sus demás fam iliares.

U lt im a  H o r a
Entre lo más saliente que insería 

•as instrucciones para los nombra- 
■micntos provisionales e in íerinos f i ­
guran:

Los nombramientos provisionales 
hechos por la C om isión darán lugar 
a que los servicios se computen co- 
uio prestados en propiedad.

Los nombram ientos de interinos 
Sülo darán derecho al desempeño dei 
Cñrgo ha la que se presente a servir 

Escuela o tro  m aeslro nom brado 
propiedad, como p iov is iona l o co- 

iTio alumnos en práctica.
Lodos los maestros propietarios 

óue hayan sido trasladados por au­
toridad d is iin ia  de la de esta C om i- 
®'ón. a excepción de los que fueron 
cti virtud de concurso de 30 de Ocfu- 
óre y Orden de 21 de Noviembre dcl 
Pasado año, se reintegrarán a las 
‘Escuela que fueron liiu la res, a no ser 
lue estuviesen suspensos de empleo 
y sueldo.
. Los maestros curs illis tas de 1935 y 
Os del grado profesional con más de 

meses de prácticas solic itarán
Oii.bramieiito provis iona l en u iia  so- 
® provincia. Los que se hallasen sir- 
lendo Escuelas io obtendrán preci- 
amej.fe para aquella que regenten 

todos los derechos de maestros 
provisionales.

Los maestros que estén sirviendo

escuelas interinas, pueden so lic ita r 
fig u ra r en la lista para cuando cesen, 
no pudiendü ser nom brados hasta 
entonces.

Los docúm enios que se necesitan 
para so lic ita r fig u ra r en la lista de 
aspirantes a interin idades son:

Instancia d irig ida  al Presidente de 
la Com isión.

Hoja de servicios (para ios que los 
tienen).

C ertificación de nacim iento.
C ertificación de estudios y fecha 

de term inación de su carrera.
C ertificación de antecedentes pe 

nales.
C ertificación de dos personas 

solventes sobre la conducta m oral, 
patriótica y política.

C ertificación de su s.tuación m ili­
tar (los varones).

En breve se abrirá  el plazo, que se­
rá de 30 días.

A los maestros na­
cionales

El Registro Escolar J. Delgado, 
reúne las inm ejorables condiciones 
de su independencio, para su mejor 
manejo, m ayor limpieza y mas orde­
nación; así como por su economía.

Dura el reg istro  de m atrícula, con­
tabilidad y correspondencia para 5 
años y el de asistencia, para tres 
cursos.

P R EC IO  6 Pesetas.

Adquiéra lo en la L ibrería  «La T i­
nerfena», C astillo  44, Santa C ruz  de 
Tenerife.

Se hallan también a la venta los 
estados de asistencia mensual que 
se han de enviar a la Junta local de 
1.® Enseñanza, en la misma Librería.
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 4 4  —  T e l é f o n o , n ú m . 8 8

S A N T A  C R U Z D E  T E N E R IF E

Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita, Mem orándum s. Facturas, Recibos, Talo ­
narios, C artas , Participaciones de enlace, etc. 
Esta C asa cuenta con excelentes tipos de letra 
para ia contección de todo lo que se le encargue 
N o deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asim ism o se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabajo referente al ramo

C ) r .  0 5 . .........

Maestr Nacional de
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